
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2021-00143 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MORALES PÁEZ 

DEMANDADA: YONI ALEXANDER ZULUAGA VALENCIA 

     
 

Se agrega al plenario y pone en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la 

EPS SALUDTOTAL, en donde manifiestan que el demandado relacionado registra en sus 

bases de datos como afiliado en calidad de beneficiario y reportando la dirección de 

residencia la CALLE 61 No.34B 23 en la ciudad de Manizales. 

 

Así las cosas, se requerirá a la apoderada de la parte activa para que realice las diligencias 

de notificación a la citada dirección.  

 

Se le recuerda que en las citaciones y notificaciones que llegare a remitir el ejecutante 

deberá poner en conocimiento de la demandada los dos medios de atención virtual que 

tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6cb5578cb896dbc2182360a54173e8a8049b40133c53bba2beca1e7218248bf1

Documento generado en 18/05/2021 04:20:01 PM


